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I. INTRODUCCIÓN

En su sesión celebrada el 15 de diciembre de 2005, y luego de escuchar la presentación del Presidente de la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios sobre el tema de la escala de cuotas, el Consejo acordó convocar una reunión de expertos, para proponer una metodología para establecer una nueva escala de cuotas, que se realizó los días 18, 19 y 20 de enero. 

La reunión contó con la presentación de expertos de los siguientes países: Argentina, Brasil, Canadá, Chile, México, Nicaragua, la República Dominicana y Venezuela. Asimismo, la mayoría de los Embajadores, Representantes Permanentes, participaron en la reunión.

La reunión de expertos fue abierta por la Presidente del Consejo Permanente, Embajadora Sonia Johnny, Representante Permanente de Santa Lucia. También hicieron uso de la palabra, el Secretario General Adjunto, Embajador Albert R. Ramdin, y el señor Secretario General, José Miguel Insulza.  Luego, la reunión, eligió al Embajador Manuel María Cáceres, Representante Permanente de Paraguay y al Embajador Joshua Sears, Representante Permanente de Las Bahamas, como Presidente y Vicepresidente respectivamente.

II. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

La reunión empezó su debate con una presentación sobre los parámetros, que fue seguido por un intercambio de opiniones sobre las opciones que se proponen.  La plenaria optó por conformar un grupo de trabajo encabezado por el Embajador Joshua Sears, Representante Permanente de las Bahamas, quien había actuado anteriormente como Presidente del Grupo de Trabajo Sobre la Escala de Asignación de Cuotas. En general, el consenso de las delegaciones se mostraba en torno de los siguientes puntos:

a. La metodología debería reflejar la capacidad de pago de los Estados Miembros de acuerdo al Artículo 55 de la Carta de la Organización;

b. El porcentaje de las cuotas asignadas a los 35 Estados Miembros debería sumar 100%;

c. El porcentaje máximo asignado al mayor contribuyente seguiría fijándose de manera que no exceda el 59,47%;

d. El porcentaje mínimo asignado se fijaría entre 0,020% o 0,025%;

e. La escala seleccionada debería estar sujeta a actualizaciones periódicas;

f. Los Estados Miembros se inclinan a adoptar una escala en la que, como medida de transición, ningún Estado Miembro pagase menos en términos nominales que lo que paga actualmente, y

g. El establecimiento de un tope para los aumentos por un periodo de tiempo establecido, a no ser que los países voluntariamente decidan de manera diferente.

El consenso sobre estos puntos produjo dos propuestas concretas presentadas por las Delegaciones de México y Brasil. Adicionalmente, otras delegaciones abordaron otros temas que consideraron deberían ser relevantes en la toma de decisión final sobre la metodología de cómputo a ser escogida.

· Cambios a la Metodología Propuestos por la Delegación México

La Delegación de México expresó en principio su oposición al uso de la metodología tradicional modificada, presentada por el Grupo de Trabajo Sobre la Escala de Asignación de Cuotas en su documento CP/CAAP-2810/05, como base para el cálculo de la escala de cuotas de la OEA.  Dicha oposición se basa en el uso de la escala de cuotas de la ONU como el principal índice de capacidad de pago. Las cuotas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), argumentó la Delegación, están calculadas sobre la base del ingreso nacional bruto, cotizado en dólares americanos, utilizando promedios de tasas de cambio de mercado. El uso de dichas tasas, propuso la Delegación, resulta en distorsiones significativas que no reflejan la capacidad de pago real de los países. El uso de la escala de la ONU como base, por consiguiente, resultaría en trasladar dichas distorsiones a la nueva escala de la OEA.

La propuesta de la Delegación de México es la de utilizar la metodología de la ONU, pero midiendo el tamaño agregado de las economías del Hemisferio en base al Producto Interno Bruto cotizado en dólares ajustados por índices de paridad de poder adquisitivo. Utilizando este índice, la experta de la Delegación de México propugnaba una metodología que daría una mayor ponderación al sector real de la economía en el cálculo de la capacidad de pago de los Estados Miembros.

Otras delegaciones, por el contrario, argumentaban que el uso del índice propuesto por la Delegación de México, basado en la paridad del poder adquisitivo del dólar, no podía ser sustentado ya que otros expertos dudaban tanto de la aplicación conceptual de este índice como de la disponibilidad del mismo a través de fuentes confiables y actualizadas.

La metodología presentada por la Delegación de México se adjunta a este informe como Anexo II.

· Propuesta de la Delegación de Brasil

La propuesta de la Delegación de Brasil intenta recoger varios de los puntos de consenso y otras propuestas manifestadas por varias delegaciones durante el período de deliberación de los expertos. En particular, esta propuesta se basa en un modelo originalmente presentado por la Delegación de Paraguay.  Dicho modelo buscaba enlazar las diversas posiciones expresadas por los Estados Miembros, con miras a abocar tanto las necesidades de una nueva redistribución de cuotas nominales como la de fortalecer los ingresos del Fondo Regular. A pesar de que la propuesta de la Delegación de Paraguay no fructificó debido a su compleja vinculación del tema de financiamiento con la escala de cuotas, eventualmente dio las pautas para elaborar la propuesta de la Delegación de Brasil. Esencialmente, la propuesta de la Delegación de Brasil intenta obviar el uso de montos nominales en la elaboración de la escala, enfocando la atención de las negociaciones en los porcentajes correspondientes a cada Estado Miembro.

Esta propuesta se compone de los siguientes elementos:

1. Se basa en la escala porcentual resultante de la aplicación de la metodología tradicional modificada;

2. La Escala debería sumar 100%;

3. Eleva la cuota mínima de la actual 0,020% a 0,025%;

4. Mantiene la cuota máxima en 59,470%;

5. Los porcentajes de participación de los Estados Miembros sujetas a reducción se mantendría a su nivel actual en dólares;

6. La cuotas porcentuales de los Estados Miembros sujetas a un alza no subirían más de un treinta por ciento sobre su nivel actual, y

7. La escala resultante sumaría 103,592%.  El 3,592% excedente sobre el 100% podría ser dividido proporcionalmente entre los Estados Miembros cuyas cuotas  nominales (en dólares) no han sido reducidas o de otra manera objeto de medidas paliativas, o de cualquier otra manera que los Estados Miembros consideren prudente.

La propuesta de la Delegación de Brasil contó con amplio apoyo manifestado por las delegaciones. Sin embargo, las Delegaciones de México y Costa Rica expresaron que al momento no podrían apoyar esta propuesta. La Delegación de México renovó sus objeciones al uso de la metodología tradicional modificada, mientras que la Delegación de Costa Rica expresó que el limitar el crecimiento porcentual de las cuotas a un treinta por ciento podría considerarse arbitrario y, aún quizás, excesivo. La Delegación de Costa Rica expresó su preferencia por un límite menor, como por ejemplo, un diez por ciento.

La propuesta de la Delegación de Brasil se encuentra adjunta a este documento como Anexo I.

· Otras consideraciones

Otras delegaciones manifestaron inquietudes que pidieron ser consideradas por los Estados Miembros durante las deliberaciones que conduzcan a la adopción de una metodología final.

La delegación de Jamaica notó el compromiso previamente expresado a no reducir la contribución nominal de este Estado Miembro al Fondo Regular de la Organización. Sin embargo, hizo hincapié sobre la situación económica particular de este país y de las distorsiones acumuladas sobre décadas en que la escala no fue recalculada sobre la base de un índice objetivo. Como evidencia se muestra la gran diferencia entre la cuota actual y la recalculada por la metodología tradicional modificada, la cual resulta en aproximadamente un tercio de la que a sido asignada desde 1994.

La Delegación de Dominica solicitó la consideración de la situación económica actual de este Estado Miembro. Las dificultades económicas por la que atraviesan varios de los países del caribe afectan su capacidad de absorber futuros incrementos a la cuota actual asignada.  Esta posición fue apoyada por otras delegaciones del caribe, como la de las Delegaciones de San Kitts y Nevis y de Antigua y Barbuda, quienes presentaron formalmente breves exposiciones de la situación de las pequeñas economías del caribe, y el efecto que un alza de cuotas podría tener sobre estos Estados Miembros.  

Durante el transcurso de la sesión, varias delegaciones hicieron referencia a la existencia de altos balances en el saldo de cuotas atrasadas.  Estas delegaciones sugirieron que la existencia de dichos saldos debería ser considerada como parte de las negociaciones de una escala transitoria.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Las propuestas incluidas en este documento se someten de esta forma al Consejo Permanente para su remisión a la Comisión Preparatoria.

ANEXO I

http://scm.oas.org/pdfs/2006/CP15623S.pdf Propuesta de la Delegación de Brasil
ANEXO II

http://scm.oas.org/pdfs/2006/CP15623PMS.pdf  (Propuesta de la Delegación de México)

http://scm.oas.org/pdfs/2006/CP15623PMS_I.pdf  (Tabla 1)
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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE BRASIL

(Presentada el día 20 de enero de 2006)

Señor Presidente:

La Delegación del Brasil desearía aprovechar la ocasión de la sesión de clausura de esta reunión de expertos encargada de formular una propuesta de revisión de la escala de cuotas para el Fondo Regular de la Organización de los Estados Americanos para efectuar una breve evaluación del proceso de negociación llevado a cabo hasta ahora, de modo de contribuir a formarnos un panorama claro de la etapa en que nos encontramos. Entendemos que conseguimos lograr enormes avances en estos dos días de negociación y que sería útil poder contar con una apreciación de lo largo que ha sido el camino recorrido hasta aquí.

En el segundo semestre de 2005, los países miembros de la OEA se empeñaron en cumplir, en el ámbito de la CAAP, el mandato establecido por la resolución de presupuesto aprobada en Fort Lauderdale. La Secretaría General elaboró varias propuestas de revisión de la escala de cuotas a partir de los aportes efectuados por las delegaciones en el ámbito del Grupo de Trabajo. A medida que se avanzaba en los debates, se afinaban las propuestas, que fueron modificadas para corregir las distorsiones y los desequilibrios detectados. 

Ese trabajo  –que no se hubiera podido realizar sin el arduo empeño de los idóneos funcionarios de la Secretaría General, y por ello el Brasil desea dejar constancia de su reconocimiento– dio  lugar a la propuesta de escala de cuotas que se convino denominar “metodología tradicional modificada”. 

Se trata de una fórmula considerablemente elaborada que incorpora una serie de factores distintos con el fin de aproximar la distribución de porcentajes a la efectiva capacidad de pago de los países miembros, atento al criterio establecido en el Artículo 55 de la Carta de la OEA. A efectos de reducir impacto distorsionante que podría registrarse en la aplicación de la metodología tradicional, se introdujeron, en el cálculo en que se basa la escala propuesta, un componente componente mínimo y un componente marginal. Con tales alteraciones, la metodología tradicional modificada logró concitar el apoyo de prácticamente todas las delegaciones. 

Sin embargo, quedaban todavía algunos obstáculos que superar.
El aumento de la cuota mínima

La propuesta de aumento de la cuota mínima de 0,020% a 0,025%, por ejemplo, exigió un largo debate entre los países afectados. Al presentar la propuesta en el ámbito del grupo de trabajo, la Delegación del Brasil explicó que se trataba de una iniciativa encaminada a ampliar el número de países que demostraban su compromiso con la salud financiera de la Organización, al asumir un valor mayor de cuotas de contribución al Fondo Regular. 

En medio del intercambio de ideas, sugerencias y propuestas que tuvimos oportunidad de realizar a lo largo de los últimos dos días, pasó prácticamente desapercibido el hecho de que dimos un gran paso en la dirección correcta. La aceptación del aumento del porcentaje actual de 0,020% a 0,025% por los países que pagan la cuota mínima reviste una importancia fundamental para la conclusión exitosa de nuestra tarea. Se trata de un importante compromiso político asumido justamente por los contribuyentes menores, aquellos a quienes más costará pedir un aporte mayor a la Organización, cuyos intereses y prioridades esta tiene la obligación especial de tratar de acoger y atender.

Debería servir de ejemplo a todas las demás delegaciones la habilidad demostrada por un grupo de países capaces de superar dificultades económicas y políticas internas para ponerse de acuerdo en pro de un objetivo común, cual es la determinación de una escala de cuotas revisada en que los países miembros contribuyan de acuerdo con su efectiva capacidad de pago. El Brasil quisiera dejar constancia del profundo reconocimiento por este audaz gesto político y por la demostración de confianza en la capacidad de los países miembros de adoptar decisiones certeras que permitan mejorar la salud financiera de la Organización.

La existencia de picos y depresiones en la escala de cuotas

Otra preocupación que surgió en el curso de los trabajos, y que fue reiteradas veces mencionada por el ilustre representante de Costa Rica, Embajador Rodrigo Sotela, se refiere a la observación de drásticos “picos y depresiones” en la escala de cuotas propuesta a través de la metodología tradicional modificada. Otros países mencionaron también su preocupación por estas considerables diferencias en los porcentajes de las cuotas que se aplicarían a algunos países a partir de la introducción de la escala de cuotas revisada. Recuerdo, por ejemplo, las intervenciones de El Salvador y de Chile. 

Al Brasil también le preocupaban esas diferencias marcadas entre la actual escala de cuotas y la escala de cuotas propuesta. Escuchamos atentamente a las diversas delegaciones que mencionaron la necesidad de prever, junto con la introducción de una nueva escala de cuotas, un mecanismo de transición que pudiera aminorar el impacto de esas diferencias marcadas. 

A otras delegaciones, sin embargo, no les interesaba la introducción de un mecanismo que amortiguase los efectos de la nueva escala de cuotas sólo en un período de transición. La Delegación de México opinó innumerables veces, con considerable razón, que la introducción de un período de transición apenas aplazaba en el tiempo el impacto de una nueva escala de cuotas que elevaba su aporte al Fondo Regular a niveles insostenibles. Si decidiéramos en favor de la introducción de un período de transición –digamos- de tres años, ello apenas significaría que, dentro de tres años, la contribución de México al Fondo Regular aumentaría paulatinamente hasta llegar a un monto equivalente a cerca del 50% más que el porcentaje que corresponde a México en la escala de cuotas actual. Como quedó claro en los debates, ese resultado, inclusive aplicado en forma integral sólo en los ejercicios fiscales posteriores, sería inaceptable para México.

El Brasil cree que, con el firme liderazgo del Embajador Manuel Maria Cáceres, conseguimos elaborar una propuesta que atiende a esa preocupación de México. La introducción de un tope para el aumento de las cuotas individuales de los países miembros, que no deben aumentar por encima del 30% del porcentaje actual, corresponde a una solución capaz de atender las preocupaciones de todos los países cuyas cuotas aumentarían mucho en relación con los niveles actuales. Se trata de una solución creativa, de grandes efectos, que aporta un importante elemento político al cálculo de la escala de cuotas revisada. La Delegación del Brasil considera que una propuesta en estos términos podría llevar a un consenso.

En ese sentido, la Delegación del Brasil trabajó con la Secretaría General en la elaboración de una propuesta específica, en la que se presenta una distribución de porcentajes basada en la metodología tradicional modificada, pero aplicando el tope del 30% al aumento de las contribuciones de los países cuyos porcentajes de cuotas se elevarán.

A lo largo de los debates del grupo de trabajo, en varias ocasiones la Delegación de México mostró reserva ante las alternativas propuestas por la Secretaría General, señalando que se trataba de meras “fórmulas matemáticas”, que no podrían contar con la anuencia de México por carecer de todo elemento político. No era posible, a juicio de la Delegación de México, llegar a una nueva escala de cuotas mediante la simple aplicación de una ecuación basada en datos económicos fríos, sin que se agregase a ello un elemento de flexibilidad política.

La Delegación del Brasil concuerda plenamente con esa apreciación. En realidad, la escala de cuotas que se adopte estará basada en un conjunto de factores, tanto matemáticos como políticos. La introducción de un tope de 30% al aumento de las cuotas aporta un elemento de flexibilidad política característico de una fórmula de transacción, a través de la cual los resultados fríos de los cálculos matemáticos basados en datos económicos son adaptados a la realidad política de los países miembros. Creemos que la propuesta que será luego presentada atiende esos objetivos. 

A los efectos de que las demás delegaciones puedan evaluar la propuesta, desearía pedir a la Presidencia que permita que el Señor Sergio Pino presente los detalles. Tras la exposición del Sr. Sergio Pino, desearía volver a hacer uso de la palabra para unas consideraciones finales. 

[Exposición del señor Sergio Pino]

Señor Presidente:

La Delegación de Brasil atendió la convocatoria del señor Secretario General, José Miguel Insulza, con el espíritu de cumplir el mandato que nos fue confiado. En tal sentido, estamos dispuestos a prestar total apoyo a la propuesta de escala de cuotas que acaba de ser presentada. 

Por las razones expuestas anteriormente, la Delegación de Brasil entiende que esta fórmula atiende las preocupaciones de casi todos los países miembros. Al incorporar un nuevo porcentaje de cuota mínima, demuestra el renovado compromiso político de los contribuyentes menores con la salud financiera de la Organización. Al incorporar el tope de 30% para el aumento de los porcentajes de las cuotas al Fondo Regular, atiende las preocupaciones de los Estados Miembros que deseaban amortiguar el impacto de la aplicación de la nueva escala para los Estados miembros que deberán contribuir más al Fondo Regular. 

La Delegación de Brasil cree que todo el proceso de negociación que hemos atravesado desde los empeños del grupo de trabajo, hasta la reunión de expertos, culmina en la elaboración de esta propuesta.  En tal sentido, la Delegación de Brasil quisiera invitar a los demás Estados Miembros que ven sus preocupaciones atendidas por la propuesta, a sumarse al consenso, demostrando su disposición a aceptar la propuesta.

Muchas gracias. 
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